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Este papel se veatle más caro que ulros: no eslá 
premiado en exposiciones sino por el público que lo 
consume mucho. 

FABRICA ÜELIBRITOSYCARTERAS 

54 
DSC A.BERMUDEI 
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Fábrica de papel 
DE ruac^n 

LA MURCIANA 
Esta nueva,V acreditada fábrica que 

tan favorecida viene sieiido del público 
dá los librilos con 100 papelé.s, que es la 
cantidad que deben llevar, y el papel 
es fluisimo y fuerte, para que no se 
rompa al hacer el cigarro. Ksta casa 
fabrica también con hilo puro, la marca 
«Teatro Romea de Murcia», y además no 
contienen ninguno de sus papeles ma
teriales que perjudiquen al pecho del 
fumador, loque prueba la buena clase 
de papel qne fabrica. 

LA MURCIANA 
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REMtóDIO EFKíAZ 
PAKA 

LAS CALE::TUIIAS 
Las pildora.santi-intermiteates de Ló

pez Qomjz (D. Manuel) sou hast i el dia el 
remedio más elicaz para combatir las in-
tarraitentes p-ebeldes, cuartanas, tercianas 
y cotidianas, como puede demostrarse con 
su uso que ha conseguido dar la salud y 
restablecer sus fuerzas á enfermos de lar
go tiempo de padecimientos por serles ine-
flcaces cuantos remedios han empleado. 

Las muchas certiflcaciones que en nues
tro poder tenemos dáudonsa las gracias 
por ios resultados de nuestras pildoras, 
atestiguan la veracidad de los efectos ma
ravillosos de este preparado, que tan nece
sario es para hacer desaoareoer un pade-
cimient) :iue tantas victimas produce en 
las poblaciones y términos rurales, en 
Murcia, Cartagena, Alicante etc. etc. 

El prospecto que acompaña á cada caja 
marca el modo de usarlas. 

Precio de la caja coa 90 pildoras, 6 pts. 
Media caja,3idem. 
Farmacia de López Gómez (D.Manuel), 

plaza de Sta. Eulalia, núm. 10, Murcia. 
8e encuentran además toda clase de es-

peciñcss nacionales y extranjeros. 
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PERDIDA.—Se suplica á la persona que ano
che encontrara unos gemelos de teatro, que 
quedaron olvidados entre las butacas núm. ^ y 
4 de la fila 7". se sirva devolverlos á su dueño 
Plano de San Francisco 3 2°. izquierda 6 dejar
los en esta redacción, cuyo favor se gratificara, 
ó agradecerá. ' 

SE £.P£.Ĉ Ó EL GÜS 
GUERRA A LOS COMPETIDORES 

E ^ LA 

Sombrerería de ^ n p e l Riquelme 
Calle de la Platería, Í2, Murcia. 

Frente á la pelugueria de A. Sánchez 

Novedad en verdaderos 

SOMBREROS I N G L E S E S 
Se ha recibido una gran partida de sombreros 

ingleses á 10 pesetas uno.—Flexibles ingleses á 
4 y 5 pesetas uno.—Todo el que en dicho esta
blecimiento compre un sombrero inglés, tendrá 
derecho á una caja con su correspondiente ce
pillo, y planchado cuantas veces lo necesite. 

Calados y marquetería de Solar y Casas.— 
Barcelona. 

Máquinas para diversas industrias, sierras, 
tornos y útiles de todas clases. Alumbrado y 
Calefacción por gas, petróleo y carbón Natrón: 
aparatos los mas modernos y perfectos. Re
lojes de pared, mesa y bolsillo; y otros mil obje
tos de notable utilidad. 

Único representante en esta provincia, José 
Meseguer y García, calle de Mariano Padilla 
(Corredera) núm. 9. Se necesitan corresponsa
les en los principales pueblos. Pídanse catá
logos. 

En la calle de la Traición núm. 58 hay una 
señorita que hace toda clase de bordados en 
blanco y en colores y ademas enseña á niñas 
y señoritas á precios económicos. 

SUU F l U E OFFICE 
Sociedad inglesado seguros contra incendios á, responsabilidad ilimitada. 
Establecida en Londres desde ei año 1710. 
Bl Suíi F»'re 0//íce, establecido desde el año 1710, ha figurado siempre á muy gran 

altura entre todas las compañías de seguros contra incendios en la Gran Bretaña. 
La preferencia, que el público concede á esta compañía,se esplica, por la lealtad con 

que siempre ha procedido en sus operaciones y por la prontitud con que ha satisfecho 
las reclamaciones que se le han dirigido. 

Kl Sun Pire Office conserva siempre el primer lugar entre las compañías de seguros 
contra incendios. 

Pueden pues con entera confianza los directores, recomendar al público el Sun Pire 
Office, validos del buen nombre que esta sociedad ha adquirido y goza por su comporta
miento en los sini ¡stros que ha tenido durante los 178 años que cuenta ya de existencia. 

áe aseguran casas, almacenes, tiendas y sus contenidos á premios moderados. 
Los agentes están autorizado.-! para el inmediato arreglo de toda rec'amacion, y la 

compañía acepta la jurisdicción de los tribunales del pais. 
Estado de las sumas aseguradas por el Sun Pire Office. 

Año 1875,pesetas 6.18-2.500.000.-1878, 6.470.000.000.—1881,6.775.000.000.-1884,7.965000000 
- 1887, 8.125.O00.000. 

SlNIRáTROS. —Los pagados por el Sun Ftre Office, en los diez últimos años, importan 
mas de dos millones de libras esterlinas ó sean unos cincuenta millones de pesetas. 

Ageute en este térmiuo municipal, D. Rmilio Lacarcel.—Jabonerías, 9,| 2.* 

P a r a el cementerio de JSltro. P . Jesús 
Bu el antiguo'establecimiento d^ marmolería de D. Saturnino Tortosa, hoy á cargo de 

. ^ X X X A l l o T o r t o s a . , calle de S. Nicolás, frente á D. Pedio Belda, se ha
cen toda clase ue trabajos en lápidas funerarias SIN COMPlíTENClA como puede juz
garse por los s iguienes precios. 

LÁPIDAS PARA FOSAS NICHOS 
PARA ADULTOS Pesetas I PARA PÁRVULOS Pesetas 

Lápida con inscripción grabada, en Ĵ  Lápida con inscripción grabada, en 
negro desde *̂* § negro desde 35 

id. con id. y decorada, en negro desde 60 T Id. con id. y decorada, en negro desde 45 
Id. con id. de relieve, desde. . . . 90 | Id. con id. de relieve, desde. . . . 80 

Cruces de hierro con lápida de marmol blanco é inscripción, gra.jada desde 90 reales 
ESTOS PRROIOS SE ENTIENDEN COLOCADO KL TRABAJO EN Sü PROPIA FOSA 

Monumentos para parcelas á precios convencionales y económicos. 
Todos eitos trabajos son esmerados y no como lasque ofrecen otras casas para kacer llamada, 

con bafos precios. Visitad esta casa y ver sus trabajos y notas de precios. 
Barato y Bueno.—AMALIO TORTOSA.—Marmolista.-Calle S.Nicolas. 

(frente á D. Pedro Belda.) 

á LOS HUEnTAUOS 
Todos los contribuyentes del ex

trarradio de esta huerta, pueden 
venir á retirar de nuestras oficinas 
GRATUITAMENTE, un ejemplar de 
la ley de consumos, con que noso
tros les obsequiamos, para que 
aprendan á conocer sus derechos 
y sepan defenderse. 

Cada año publicaremos una ley 
para regalarla á los huertanos; en 
el actual les obsequiaremos con la 
de consumos, que tanto neccesitan 
conocer. 

Hacer negocio 

Debemos una justificación, no á los 
que 1108 molestan con apreciaciones 
mortificantes, sino al público que nos 
presta su apoj'o y su autoridad. 

Con motivo de nuestra actitud en !a 
cobranza de los consumos del extra
rradio, hay quien embozadamente nos 
atribuye el propósito de "hacer nego-
oio„, frase que 'pudiera envolver una 
aci-sacion de la que por anticipado nos 
defendemos, antes de acometer la oam-
paCa enérgica que hemos de realizar, 
si se persiste en mantener errores que 
hemos señalado y que nadie ha des-
me.^itido 

Nosotros cou esa franqueza que nos 
rts peculiar, declaramos que en la de
fensa de los intereses generales y de la 
justicia, "hacemos el mejor negocio,, 
de cuantos puede realizar un periódico, 
que no perteneciendo á ningún parti
do político ni personalidad, vive con 
sus propias fuerzaa. 

Buena prueba de ello es, el número 
de susoritores con que contamos y el 
favor creciente que el público nos dis
pensa. 

Claro es, que en esta campaña de los 
consumos del extrarradio de Murcia, 
los que se ven representados y defen
didos por una publicación, se suscri
ben á ella, y á la vez que su autoridad 
le otorgan la cuota que paga todo el 
que por su propia voluntad se suscri
be k un periódico. 

Esto no es nuevo, ni ha de causar 
sorpresa á los que conocen y saben lo 
que el periodismo significa. 

Los periódico.^ de mas circulación 
son aquellos que mas se identifican cou 
el sentimiento popular, y de aquí que 
nosotros apartándonos de toda mez
quindad y de adulaciones á los podero
sos y mandarines, pretendamos "hacer 
nuestro negocio,, sirviendo leal y hon
radamente al público, que siempre re
compensa cou esceso y mejor que los 
caciques, á sus buenos servidores. 

Este es "el negooio„ que se nos atr i
buye; pásmause los mortales, ante la 
sutil penetración, de los que por cau
sas que ya irá conociendo el público, 
se sienten irritados por nuestra acti
tud. 

Conocidas nuestras aspiraciones y 
nuestros deberes de amparar á los con
tribuyentes cuando son lesionados sin 
justa causa ¿cómo habíamos de perma
necer en silencio, aunque por ello nos 
digan que solo pretendemos hacer 
"nuestro negocio?,. 

Buen áncora de salvación habían en
contrado los mandantes, si la prensa 

• enmudeciese ante la amenaza de aon-

j a r l a d e q u e solo se proponia "hacer 
uegocio„ al censurar los abusos que 
aquellos cometieran. 

Un escritor inglés, de grandísima fa
ma, dice, que un periódíoo es un abo
gado que di fiende ó acusa ante el tri
bunal de ia opinión pública, y que co
mo tal abogado cobra sus honorarios 
con 'a susoricion de sus abonados. 

Añade dicho escritor, en apoyo de 
esa opinión, que los periódicos, como 
los abogados, tienen muchos ó pooos 
clientes, según sus aptitudes y conrii-
ciones en ei ejercicio de la profesión; y 
últimamente, afirma el insigne publi
cista á que aludimo.s, que el periódico 
es una entidad tan distinta de la perso
na de su director, que este en todas 
circunstancias, tiene que amoldar su 
criterio propio al de la opinión públioa, 
y prescindir de sus opiniones para re
flejar las de !a sociedad para quien es
cribe. 

En una palabra; el verdadero pro
pietario de una publicación, no es el 
que goza el usufructo de ella, sino el 
público que la sostiene y vé en la mis
ma representada sus aspiraciones. 

Prueba final y para terminar; si el 
periódico de más circulación del mun
do se divorciara del sentimiento popu
lar y lejos de favorecer sus manifesta
ciones las contrariase; si "El Impar-
oial,,, puniendo por ejemplo el periódi
co más popular de España, hubiese 
defendido á los alemanes cuando la 
cuestión de las Carolinas ¿qué hubiera 
ocurrido? 

Seguramente esa tan acreditada pu
blicación se hubiese quedado sin dos 
suscrioioñe.<<. 

Es lástima y grande que estas oonsi-
deraciones no estén al alcance de to
dos, para que sepan distinguir ¡a di
ferencia entre los periódicos y las per
sonalidades. 

Aquí, donde la frecuente intimidad 
en que todos vivimos, quita á los car
gos y profesiones mucho de su impor
tancia, hay quien oree que la opinión 
de un periódico es la de la personali
dad del director; y esto solo sucede en 
publicaciones canijas, que no teniendo 
susoritores á quienes representar ni 
ideales que defender, viven de la ra
quítica vida que puede dar á una enti
dad social, una sola persona, la que por 
su falta de aptitudes lleva su descono 
cimiento "del uegocio„, hasta el extre
mo de inspirarse en si mismo y no el 
público. 

Audiencia 

Hoy se han celebrado dos juicios 
orales en la audiencia de esta ciudad. 

El primero, procedente'del juzgado 
de San Juan , contra José María Martí
nez, por delito de hurto, ha versado 
sobre lo siguiente: 

En la mañana del 20 de Octubre del 
año último y hora de las cinco y media 
las criadas de D, Tomás Atenza, estan-

i do limpiando una puerta en la planta 
I baja de la casa de dicho señor, vieron 
: bajar por la escalera k nn hombre que 
¡ les parecióera un joven qne había en di 
I cha y que sigue la carrera eclesiástica; 
! pero cuando ya estuvo próximo, es de

cir, cuando concluyó «la bajar, advii-
típron que era nnn persona extraña 


